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PARTE OFICIAL 

¿residencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud. 

Ministerio de la Gobernación. 
La Comisión permanente de) Consejo de 

Estado ha emitido en 15 de Jimio del co
rr iente í ñ o el siguiente dictamen: 

cExcmo. Sr. : La Comisión permanente de 
este Consejo ha examinado el adjunto e x 
pediente, del cual resal ta : 

Que el Ayuntamiento de Grajal de Cam
pos (provincia da Ltón) , solicitó autor iza
ción para convertir a metálico 1.100 fane 
gas de trigo existentes en el Pósito, fundán
dose en que la falta de panero* pone en 
peligro laB txis tencias; que los labradores, 
«on arreglo á los adelantos de la moderna 
agricul tura , adquieren preferentemente las 
semillas para la siembra de otras comaroas 
ó del extranjero, en las cantidades, oíase y 
condiciones qce precisan, por lo onal, el t r i 
go del Pósito, ó lo convierten en harina ó lo 
venden, y que los vecinos solicitan satisfa
cer en metálioo los débitos de grano . 

El Negooiado de Pósitos del Gobierno c i 
vil, el Gobernador, la Comisión permanente 
de Pósitos y la Secoión y Direooión corres
pondiente de ese Ministerio estuvieron con
formes en la atilidad de la conversión indi
cada, y ampliado el expediente por Real 
orden de 14 de Agosto de 1902, a propues
ta de este Consejo, á fin de que una vez d e 
mostrada aquélla se determinasen las m e 
didas conducentes para llevarla á efecto, el 
Gobernador , de acuerdo eon la Comisión 
permanente de Pósitos, propone las siguien
tes: 

1 . a Que se anuncie la subasta en el Bo-
LEiia OFICIAL de la provincia, haciéndose 
la enajenación por pujas & la llana. 

2 . a Que el precio que se fije para la ven

ta ha de ser, como mínimum, el que tenga 
el trigo en el mercado anterior al día de 
la venta ,cuyo extremo comprobará el Ayun
tamiento por medio de certificación que re
mitirá al Gobernador para unir al expe
diente . 

3 . a Que esa subasta se efeotúe con nsis 
tencia del A'calde, Sindico y Secretarlo del 
Ayuntamiento y dos mayores contr ibuyen
tes de la localidad. 

4.* Que una vea verifloada la subasta &e 
remitirá al Gobernador copia certificada 
del acta de remate, que han de suscribir 
los que formen la Mesa, en cuyo dooumento 
se hará constar el precio á que se vendió el 
g ramo, tni como también los nombres de 
los compradores. 

6. a Que para optar á la subasta han de 
depositar los l id iadores el 5 por 100 de la 
cantidad total á que ascienda el valor del 
grano f,ne desean adquirir . 

6 . a Que presencie la subasta , como In 
terventor, un empleado de la Secretariu de 
la Comisión permanente de Pósitos, cuyo 
funcionario autorizará las aotas de remate 
en unión de los demás que componen la Me
sa, y 

7 * Que la adjudicación del trigo sera 
provisional hasta que sea aprobada la su
basta por el Presidente de la Comisión, -
quien resolver* por te égrafo el mismo dia ! 
en que se verifique dicha subasta. 

La Direooión general de Administración 
entiende que con las bases propuestas an t e 
riormente queda garant ido el resulta.lu 
de la conversión á metálico, s iempre que 
después de ar.unoiar la subasta en el Bo 
lETiJi o r í C A t se haga por tdlotos en los 
puebli.s que oonstituyen el término judioial, 
pa ra facilitar la concurrencia, ajustándose 
en todo lo posible á las formalidades qae 
estableoe la Instrocoión de contratos pro
vinciales y municipales de 26 de Abril de 
1900, reformada por Real decreto de 12 de 
Julio de 1902, y con la precisa condioión de 
que la subasta ha de celebrarse un mes 
antes & la época de recolección de la co
secha, pa ra evitar que se enajene el trigo 
onando los precios del mercado son m i s 
b • jos, oirounstanoia que no ha tenido p r e 

sente la Comisión permanente de Pósitos. 
No ha de insistir esto Consejo acerca de 

la procedencia de la conversión á metálioo 
de las existencias en espeoie del Pósito de 
Grajal, porque se t ra ta de un extremo y a 
comprobado en el expediente y reconocido 
en la Real orden de 14 de Agosto de 1902. 

Porl o que haoe relación oon las bases pro
puestas pa ra la venta de las 1.100 fanegas 
de trigo, el Consejo, después de manifestar 
su conformidad con las modificaciones i n 
dicadas por esa Direcoión genera l , inspira
das en el laudable propósito de favorecer 
la concurrencia de lioitadores y evitar la 
depreciación, debe maoifestar, en primer 
término, que el sistema de la licitación por 
pojas á la llana que la pr imera admite debe 
modificarse y aer sustituido por el de plie
gos cerrados, oomo dispone el ar t . 1.° del 
Real decre 'o de 26 de Abril de 1900. ap l i -
oable á t a l e B ventas por estar administrados 
los Pósitos por los Ayuntamientos, y que, 
por otra par te , es el generalmente seguido 
en las subastas de todos los ramos de la Ad
ministración públioa, á contar desde el Real 
deoreto de 27 de Febrero de 1852. 

La base 2 . a antes transorl ta seria de i m 
posible oemplimiento, toda vez que la d e 
terminación d ü valor de las espeoies enaje
nab les , y por consecuencia, en tasación, ha 
de preoeder necesariamente al anunoio de la 
subasta, y por lo menos, t reinta días al acto 
de verifioarse ésta (según el ar t . 5.* de la 
Instrucción citada de 1900), y al depósito 
previo de los lioitadores, que ha de consis
tir en el 5 por 100 del importe oalculado del 
contrato (ar t . 12) Dicha base pudiera mo
dificarse en el sentido de que la tasación de 
las existencias del Pósito de que se trata se 
verificase por la J u n t a de subasta, ajustán
dose al preoio medio de laa ootizaoiones en 
el mercado más próximo en el último quin
quenio, según certificación que al efeoto de
berá remitir el Gobernador p a r a unir la al 
expediente . 

La base 3.* sólo es admisible en el caso 
de que el importe de la subasta sea infe
rior á 15 000 pesetas, pues en caso con
trario deberá autorizar el aoto un Nota
rio público, según expresamente de te rmi -



Martes б de Julio de 1904 

Da el ar t . 22 de la repetida Instrucción 
para la contratación maniolpal de 26 de 
Abril de 1900, observación que es tam

bién apl icable á la base 6 . a , en cnanto 
t ra ta de la autorización de lo» actos del 
remate por nn empleado de la Secreta

ria de la Comisión permanente de Pósi

to. L i base 4.* responde al sistema de l i 

citación propuesta en la primera, y debe, 
por consiguiente, ser rechazada, ajustan

do el procedimiento a lo determinado en 
¡as disposiciones de instrucción. 

Y en ouanto á la base 7. a , apar te de 
atribuir al Presidente de la Comisión fa

cultades exclusivas para la aprobación 
del remate, señala término tan perento

rio, que es imposible que dentro de él 
puedan estudiarse las proposiciones, y , 
en su caso, las reclamaciones que en el 
expediente pueden formularse con ar re 
glo al art . 29. 

Aparte de lo expresado, las bases pro

pues tas por la Comisión permanente de 
Pósitos son por si solas iosofloientes p a 

ra regular la subasta de que se t ra ta ; 
por lo cual entiende el Consejo que debe, 
aceptarse como fundamental la Ins t ruc

ción de 26 de Abril de 1900, reformada 
por Roal decreto de 14 de Agosto de 1902 
con las modificaciones que en la misma 
paeden admitirse, haciendo aplioación 
por analoria de algún precepto del ar t i 

culo 8.° de la Ley de 26 de Jun io do 1877, 
por el oual se r ige la enajenaoión de bie

nes inmuebles de aquellos establecimien

tos, y sin perjuicio de a lgunas condicio

nes especiales que t iendan ¿ garant izar 
los intereses legitimos del que es objeto 
de este ex podiente. 

En resumen: por las condiciones e x 

puestas, IM Comisión permanente de este 
Consejo opina que la subasta para la ena

jenación de las 1. 100 fanegas del Pósito 
de Grajal , que se han de oonvertlr á 
metálico, deberá regirse por las disposi

ciones aplicables de la Instrucoión vigen

te para la contratación de servicios p r o 

vinciales y municipales, con arreglo á 
las condiciones en ella expresadas , y á 
las siguientes: 

t i* La Comisión permanente de P ó 

sitossefia 'arácon laantelaoión neoesaria , 
y siempre antes de un mes de la épooa 
de la reco lecc ión , la feoha en que ha de 
celebrarse la subasta, poniéndolo en co 
nootmiente d é l a Superioridad. 

2 . a El anuncio de la subasta se hará 
en a forma indioada por la Instruoción 
correspondiente, y además por medio de 
edloroB en los pneblos que oonstituyan el 
término monioipal. 

S .
a La subasta se celebrará en el pue 

blo de Grajal ante una J u n t a compuesta 
del Alcalde, el Slndioo y el Secretario 
del Ayuntamiento, el cual podrá dar fe 
del acto cuando el importe del contrato 
n» exoeda de pesetas 1&.003, y en otro 
caso un Notario públoo. 

4 a La venta se hará á riesgo y ven* 
tu ra del rematante , sin que por ninguna 
causa pueda pedir alteración de preoio ó 
rescisión. 

5 . a El adjudicatario pagará el preoio 
Integro de la oompra dentro de los diez 
días siguientes á la feeha en que le sea 
notificada la aprobación del remate . 

6.* La falta de cumplimiento de la 
condioiÓD antes expresada produoirá la 
pérdida de la fianza prestada para optar 
á la subasta ; y 

7.* La adjudicación definitiva del r e 

mate conrresponde á la Comisión pe rma

nente de Pósitos. 
V. E., sin embargo, acordará oon S. M. 

lo más aoertado. 
Y de aouerdo oon lo informado por la 

Comisión permanente del Consejo de E s 

tado en el preinserto dictamen, 
S. M. el Rey (Q. D. G ) se ha servido 

resolver como en el mismo se propone. 
Lo que de Real orden digo á V. S. pa

ra su conocimiento y demás efectos, acor

dando al propio tiempo que se publique 
en la G A C E T A y Boletines oficiales como 
de general cumplimiento para los oasos 
análogos que puedan presentarse. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de 
Jul io de 1904. 

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Gobernador civil de 

ЯуидЪаЩхепЪоз 

M A D R I D 
Secretaria 

Este Excmo. Ayuntamiento, en vista 
del gran número de quejas y reclamacio

nes producidas por los propietarios oon 
motivo del arbitrio municipal estableoido 
sobre solares sin vallar, ha acordado, en 
sesión oelebrada el día 13 del aotual, la 
modificación de la tarifa 1. a del apéndioe 
número 25 do! presupuesto municipal en 
la forma siguiente: 

Primera zona, 8 pesetas metro lineal. 
Segunda ídem, 3 id. id id. 
Tercera Ídem, 2 Id. id. Id. 
Cuarta ídem, 0'75 Id. id. Id. 
Asimismo ha tenido á bien acordar 

qus esta reforma tenga también aplica

ción al ejercido anterior, y que queden 
exentos de este tributo todos los solares 
que no se enouentren situados en callos 
que estén dotadas de todos los servioios 
municipales. 

Lo que, en cumplimiento de 1* Ley y 
disposiciones vigentes, se anuncia al p ú 

blico para su conocimiento, hallándose 
expuesto el expediente instruido al efeo

to en esta Secretaría por término de quin

ce días, durante el que serán admit idas 
las reclamaciones que contra este acue r 

do se presenten. 
Madrid 27 do Junio de 1904. = E l Se

oretario, F . Ruano. 
2 9 6 .  3 4 . 

Secretaria.—Negociad*) 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

ar t . 294 de les Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú

blico que D. Carlos Cano y Garrido pro

yecta establecer un despacho de carbo

nes al por menor en la casa núm. 3 у Б 
de la ca l le de la Escalinata. 

Las personas que se ooniideren perju

dicadas por dicha Industria expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, á con

tar desde el de la techa de publicación 
del presenta anuncio, lo que estimen con

veniente . 
Madrid 25 de Junio de 1904. = E1 Se

cretario. Francisco Ruano. 
2 9 7 .  34. 

Eo cumplimiento A lo dispuesto en el 
ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al p ú 

blico que D. José Maseda proyecta e x 

plotar un horso para bollos y bizoochos 
en la casa núm. 4 de ¡a calle de Gonzalo 
de Córdoba. 

Las personas que se consideren perju

dicadas por d i c h a industria expondrán 
por esorito ante la A'caldia Pres idenc ia , 
durante el término d*'qainoe diae, á con

tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con

veniente

Madrid 28 de Junio de 1904.=E1 Se

cretar io . Francisco Ruano. 
270.—H. 

Algete 
Se hallan terminados los apéndices al 

amillaramiento de este término, base de 
los repartos de la contribución territor ial 
y urbana del próximo año de 1905. qne

dando expuestos al público en la Secre

tar ia de este Ayuntamiento por término 
de quince días para oir reclamaciones. 

Algete 19 de Junio de 1904=E1 Aloal

de, J u a n Ortlz. 

2 7 4 .  3 4 . 

Colmenar Viejo 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de esta villa en sus sesiones 
celebradas en el mes de Mayo último, que 
•e publica en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 109 do la Ley municipal. 

Sesión del día I
o de Mayo 

Fueron aprobadas las dos actas sn t e 
riores y ratifloado el acuerdo de la ex 
traordinaria oelebrada ayer 

Que se prooeda á la inutilización de 
los oafios que de las casas de D. Luis de 
la Peña y viuda de D. Manuel Fuente, 
vierten en las calles del Beneficio y So
corro, en vista de que sus dueños no han 
cumplido lo que se les tiene notificado. 

Que por el Sr. Aloalde se le impongan 
á Severiano, Víctor y Evaristo González 
las inultas que previenen las Ordenan 
zas de Montes, por extracción de piornos 
de la dehesa de Navalvlllar. 

Quedar enterados del telegrama del 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y J u s t i 
cia, agradeciendo la felicitación que se 
le dirigió por la reforma de organización 
de Tribunales. 

Que por el fontanero y un albafi.il se 
forme el presupuesto de gastos de las 
obras de reparación necesarias en el la
vadero munioipal y abrevadero del mis
mo sitio, para acordar lo procedente. 

Que no ha lugar á la oondonación de 
la mulla impuesta al Guarda de la dehe
sa Manuel Sanz. 

Quedar enterado de apareoer en la Ga
ceta oficial del 18 de Abril la conversión 
de parte de la inscripción de Propios 
número 613, que se tenia pedida para 
abonar al Excmo. Sr. Marqués de Sant i 
llaua lo que se le adeudaba por el con
trato de aguas. 

Se aprobó el ext rac to de aouerdos del 
mes de Abril, acordando su remisión 
para su inserción en el BOLETÍN* OFICIAL. 

Que con cargo al oapitulo I I I , articulo 
5.° del presupuesto, se abonen á Blas 
Colmenarejo, Jn:íán López y Jenaro Re
jas 2'bO pesetas á oada uno como premio 
por muerte de animales dañinos. 

Que se abonen con cargo al oapitulo 
V 50 céntimos por socorro al pobre tran
seúnte Manuel Díaz. 

Que con oargo al capitulo I, articulo 
2.*, se abonen las 27'20 pesetas que im
porta la cuenta de Secretaria por sollos 
de franqueo, móviles, papel sellado y 
certificados invertidos en el mes de 
Abril. 

Denegar, de acuerdo con lo informado 
por la Comisión, el préstamo que del 
Pósito solicita Román de la Morena Ló
pez. 

Que se pague el contingente provin
olal correspondiente al primer tr imestre 
de este año, que asoiende á 4.601*26 pe
setas. 

Día 8 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Se denegó á Maicos Colmenarejo Puen

te el socorro solicitado. 
Que por los Sres. Aloaide,8índico y Se

cretar lo se expida certificación de fiooas 
amillaradas que solicita Ramón Santos 
para expediente posesorio. 

Que se abonen al representante del se 
ñor Marqués de Santillaua t4'37 pesetas 
de fluido eléctrico consumido en la Casa 
Contdstorial en Abril último. 

Que con cargo al capitulo de impre
vistos se paguen las 186'96 pesetas á que 
ascienden los gastos oourridos con moti 
vo de la enfermedad variolosa del foras
tero Isaac Planas, por aislamiento, a l i 
mentos, vigilante y desinfecciones, lava
do de ropas y otros oonoeptoa. 

Quedar enterados de haberse satlef 
cho el primer trimestre del oomÍ na e mV 
provincial de este año. l e 

Qoc con oargo al oa?. VI, art. 1.« 
abonen 59 50 pesetas por blanqueó l 
otras reparaciones en la oasa cuartel d 
la Guardia c:vil de esta vil la . 

En vista d» los abusos cometidos p 0 P ^ 
empleado Manuel Aparicio, se acuerda 
su destitución como encardado del H 0 s 

pital munioipal y conservador de policía 
de caminos y calles de la población 
nombrando para desempeñar dichos car
gos al vecino Pedro Ramón, en quien 
ooncurren las necesarias condiciones y 
precisas en aquellos. 

Se acordó por unanimidad la dest i t^ 
ción del Sereno munioipal interino Tori
bio Rodríguez por faltas cometidas ene! 
ejercicio del cargo, y se nombró coQ 

igual carácter de interino á Román M&. 
roñas. 

Dia 15 
Foé aprobada el acta de la anterior. 
Que se abonen á D. Tiburoin Lázaro 

con cargo al cap. I, ar t . 6 o drd presu
puesto de gastos, 51 pesetas por gastos de 
oomisión de quintas y socorros á los mo
zos presentados ante !a Comisión mixta 
de Reclutamiento al juioio de r< visión de 
exenciones y excepciones de años ante
riores. 

En vista de la oircular de la Adminis
tración de H a c i e n d a de la provinoia in
serta en el B O L E T Í N del 7 del aotual, re
ferente al recuento de ganader ía , se aoor
dó se oumpla el art . 56 de) Reglamen
to de 30 de Septiembre de 1885, 'Xigien
do de los contribuyentes relación de IM 
alteraciones que hsyan experimentado 
en dioha clase de r iqueza, y que se con
voque á la J u n t a pericial para que por 
dos de sus individuos en Oada zona pro
cedan al rcouento. 

En vista del par te presentado por el 
Jefe de los Guardias municipales rura
les sobre intrusión en la Calada d.. Vi
ñuelas, se nombró una Comisión com
puesta de los Sres. Concejales GsrcU 
Gonzálex Berrocal y Sanz ( I ) . Cecilio) y 
acompañados del Ofioial de Seoretaria 
D. Tlburoio Lázaro, en calidad de Secre
tario, se constituyan en los sitios que la 
denuncia expresa, y practicando el opor
tuno reconocimiento, Informen loque re
sulte para con acierto resolver la Corpo
ración. 

Que con cargo al capitulo III, art. 3.° 
del presupuesto de gastos, se abonen i 
Benigno Rivas 5 pesetas por seis escobas 
de brezo para la limpieza públioa. 

Que se adquieran dos palas de hierro 
para los barrenderos municipales. 

Que con oargo al oapitulo I, art . l . p del 
presupuesto de gastos,se «bonen 10'50 pe
setas por modelación, papel, ointa y tin
ta para el Telégrafo munioipal. 

Que la exposición formulada sobre 
proyeotos de reformas judiciales pase i 
los Diputados provinoiales y Alcaldes de 
los pueblos del partido para que lo auto
ricen, y después se eleve al Congreso 
por conduoio del Diputado á Cortes del 
distrito. 

Dia 22 
Fué aprobada el acta de la snterior. ^ 
Que con oargo al oapítu 'o III, art . 3. 

del presupuesto de gastos, se at«onen al 
comeroio de 1). Urbano Terrisse 7 p R s e " 
tas, importe de dos palas de hierro coB 
destino á la limpieza públioa. 

Que con oargo á imprevistos se abonen 
al Notario D. Alejandro Santos 120 P e s e " 
tas , importe de su minuta de documen
tos otorgados para el Ayuntamien'O des
de f) de Octubre de 1901 á 6 de Febrero 
de 1904. , 

Ratifloar el aouerdo do la Alcaldía dei 
19 del actual concediendo á Ensebio León 
socorro domiciliario de 50 céntimos P° 
ocho días . 

Conceder á Mariano García Olall» " 
préstamo del Pósito de 150 pesetas so»
citadas. 

Conoeder asistenola gratui ta de Me , n 

y suministro de medicinas al pobre e 
fermo José González Provida. J ( | 

Que en vista del informe emitido 
Comisión designada en 15 del

 a O t <

* ,
p

6 0 , 
el reconocimiento é inspección e D * e í 

l adade l Monte de Vifiuelas, coTíi9l

™¿e 
en un todo oon dicho informe, se « ° a 

quede en suspenso la resolución ^ 
Ayuntamiento sobre aquel asunto 

http://albafi.il
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H si Excnio Sr. Marqués de San-
tanto Q° h f t t r R c a r e f 0 de los antecedentes 
tillan» • 1 ) U J e d e „ q U e l t e r r e n o que obran 
s o b r e Arobtvo, á ouyo fin quedarán de 
e B e ! * l 0 e n la .Secretaría del Ayun ta -

para que de ellos pueda enterarse 
xo^jjlle dicho señor. 

** Día 29 
A .probada el aota de la anter ior . 

•x d»r enterados de hallarse construí-
i s 3-4 tapas d<» piodra p*ra las bocas 

d*9 -lio en la distribución de aguas , acor-
d C ¿ose queden en la cantera hasta que 
d % • «I Ayuntamiento distr ibuirlas, 

d i ' p ° se ftbone a ( r e m a t a n t e la mitad del 
i ^'Irte de aquellas. 
Í DOae el 5 de Junio próximo se subas 'en 

tena» sobrantes de! lavadero muníoi 
1 v faen'e del mismo hasta l.° de Oo-

Pnbre próximo, bajo el tipo de V75 peseta 
diarios y condiciones que forme la Comí-
9 Í Oao e e A on a oargo al cap. I, ar t . 2 * del 
«resopuesto de pastos, se abone el re in-
feírro de 60 pesetas empleadas en el libro 
diI actas del Ayuntamiento. 

Que se lleven á efeoto como más urgen 
tea las obras necesarias propuestas del 
abrevadero, quedaudo en suspenso las 
propuestas en el lavadero hasta resolver 
¿ 0 dtfinitiva lo que baya de haoerse 

Qoeoar enterados de la Real orden des
estimando la reclamación del Ayunta
miento sobre rectifioaoión del cupo del 
reemplazo do este pueblo del año 1903. 

Que se «dquieran de Haoienda 500 pe
lotas en papel de multas municipales, 
previo abono del 10 por 100, del capitulo 
de Imprevistos, por no existir cant idad 
presupuesta A tal fin. 

Qae se abonen del oap. V 3 pesetas á 
Ignacio Ramón por blanqueo de la oasa 
Hospital municipal. 

Que con cargo al cap. III se abonen á 
Ángel Simis 17 péselas por arreglo eu el 
lavadero municipal. 

En vista «leí informe del Sr. Ingeniero 
en la distribución de aguas , se acuerda 
adquirir de Fausto Pérez y Compañía 18 
tomas de bronco para las derivaciones á 
l u faentes y bocas de riego, al precio de 
9 pesetas una. 

Que ce abonen 4 pesetas por conducir 
al Cementerio el cadáver de Micaela To
rres. 

Que terminando el 30 de Junio próxi 
mo el contrito de los Módicos t i tulares, 
Mconvoque á !a Jun ta municipal para 
acordar lo que proceda. 

Quedar enterado do haber sido nom
brada dofln Teodora Olivito Maestra in-
terlua de una Escuela de niñas de esta 
-Tilla. 

Qued ir enterado del ofioio del Sr. Ad-
mioiítrador de II<oieuda sobre recuento 
de ganadería, y que se haga saber á los 
señorea de la J u n t a perioia! nombrados 
para sa m&s exacto cumplimiento. 

Cuyo e s t r a d o fué aprobado por el 
Ayuotatnlcnto en sesión de a y e r . 

Colmenar Viejo 12 de Junio de 1901=» 
m Alcaide, Félix Sanz.«=El Secretario, 
«Alejandro Madridano. 

6 8 . - 2 9 . 

Collado Mediano 
Por el vecino de esta villa Miguel de 

K'guel Pérez se ha dado pjirte á esta Al
u d í a que en la noche del 23 de los co 
dientes le han desaparecido de una cer-
** "¡ta en este término dos reses vacu-
6 * 8 de las Befias que á continuación se 
a p r e s a n : 

Una novilla como de tres afios, de pelo 
* r o , de astas recogidas, de buenas onr-

de corte como las l lamadas suizas, 
mareo en la llana derecha . 

Otra de pelo más negro y flno que la 
¡¡2j¡*°r, de astas al tas , corte como eala-

•^quina y nn poco bagada por la tripa. 
* * e * ° * las Autoridades que tengan 

^ o i m i e n t o del paradero de las mismas, 
<n*.J5 D e D d a r c o n ° c ¡ m i e n t o ínmediata-

•M« á e«ta Alcaldía. 
"«do Mediano 27 de Junio de 1904. 

1 A , c » l d e , Felipe Palacios. 
275.—31. 

Fresnedillas 
°* * P é D d - c e s al amillaramíento de las 

riquezas rústica y pecuaria que han de 
servir de base para la imposición de la 
contribución por expresados oonceptos en 
este término municipal duran te el afio 
1905, se hallan do manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento por término 
de quince días para su examen y admi
sión de reclamaciones. 

Fresnedillas á 2G de Junio de 1904.= 
El Alcalde, Marcelo de la Plaza. 

273.—34. 

Loeches 
El Ayuntamiento que presido, en vir

tud de lo dispuesto en Real orden de 15 
de Julio de 1882, ha formado el expe
diento en que consta el acuerdo que ha 
tamado en Jun ta municipal con los aso-
oiados, en el que se haoe constar el p r o 
yecto de cerramiento de Ut dehesa boyal 
con espino artifioial, ouyo expediente 
queda expuesto en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días, donde phdrá ser examinado por 
cuantos vecinos deseen hacer uso del 
derecho qee les asiste y producir las r e 
clamaciones que consideren necesarias. 

Loeches 28 de Junio de 1904. = EI Al-
oalde, Félix Aro Majagranzas. 

300.—35. 

Valdetorres 
Se halla vacante , por defunción del 

que la ha desempeñado mas de treinta 
años, la plaza de Médico titular de esta 
villa de Valdetorres, provincia de Ma
drid, dotada con 500 pesetas anuales por 
la asistencia médico quirúrgica A unas 
cuarenta familias pobres, pagadas de los 
fondos munioipales por trimestres ven
cidos, con más las igualas de los veninos 
pudientes, que ascenderán próximamen
te de 2.C00 á 2 500 pesetas. Se proveerá 
dicha plaza de conformidad á lo dispues
to en el Reglamento sanitario vigente de 
14 de Junio de 1891. EBta poblaoión cons
ta de 1.006 hab i t an te s , dista de Ma
drid unos 37 kilómetros y h*y ooche dia
rio hasta Fuente el Saz. y en el mes de 
Noviembre próximo será directo por dar
se de alta la oarretera que va á Fuente 
el Saz. 

Los aspirantes presentarán en la Se
oretar ia de este Ayuntamiento sus res 
pectivas instancias, acompañadas de las 
copias de los títulos profesionales y hojas 
de servicios, durante el plazo de treinta 
días, contados desde el en que se publ i 
que este anuncio eu el B O L E T Í N OFICIAL 

de la provincia. 
Valdetorres 27 de Junio de 1904 = E I 

Alcalde, Florcnoio Acevedo. 
299.—35. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s de p r i m e r a Instancia 

CENTRO 
D. Cayetano García Montes, Juez de 

primera instanoia é instrucción del distri
to del Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al 
prooesado en ouosa por hurto Eugenio 
Duimovich Gallart , na tura l de Almería, 
hijo de Eugenio y Angela, d- veinte y oin-
oo años, soltero, viajante, cayo actual 
paradero se ignora y dijo ser vecino de 
Barcelona, para que en término de diez 
días, cornudos desde el signleute al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid^ compirezca en mi Sa
la audiencia , sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
oon el objeto de reducirle á prisión; aper-

| oibldo que, de no verifioarlo, será deola-

rado rebeldo y le parará el perjuicio á 
Que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 

i agentes de la polioia judioial, procedan á 
| la buoa del expresado procesado, cuyas 
• señas personales son: estatura regular , 

pelo negro, ojos obsouroa, nariz regular , 
rostro moreno y viste traje de americana 
obscuro, y en el caso de ser habido lo 
pongan & mi disposición en este Juzgado 
ó la Cároel. 

Madrid 23 de Junio de 1 9 0 4 . C a y e t a 
no García Montes. = El Esoribaco, José 
Alonso Fadr ique . 

247.—33. 

D. Cayetano García Montes, Juez de 
pr imera instancia é instruooióo del d is
trito del Centro do esta oorte. 

Por el presente oito, llame y emplazo 
al procesado en cauaajpor malversación 
de caudales y alzamiento de bienes 
Gustavo Martín Vidal, del comercio, que 
tuvo su domicilio en la calle de J a rd ines , 
núm. 14, y Santa Mari i, núm. 10, princi
pal i /qu ie rda ,y cuyo paradero se ignora , 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que es ta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezoa en mi Sala audien-
ola, sita en el Palaoio d é l o s Juzgados , 
calle del General Castaños, con el objeto 
de prestar declaración indagatoria y ser 
reducido á prisión; apercibí lo que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado prooesado, c u y a s 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó la Cároel. 

Madrid 25 de Junio de 1904. = Caye ta -
no García Montes. = EI Escribano, José 
Alonso Fadr ique . 

2 4 8 . - 3 3 . 

HOSPICIO 
En virtud de providenoia diotada con 

íeoha veintiocho de los corrientes mes y 
año por el S r . ü . José María de Ortega 
y Morejóo, Magistrado de Audienoia t e 
rritorial de fuera de esta corte y Juez de 
primera instanoia é instrucción del d i s 
trito del Hospicio de esta capital , se 
anuncia el fallecimiento de D . Víctor 
Moreno Martínez, natural de Torre de 
Cameros, proviooia de Logroño, hijo l e 
git imo de D. Saturnino Moreno F e r n á n 
dez y de doña Tomasa Martínez Ramos, 
de cuarenta y oinco años de edad, co
merciante, oasado oon doña Prudencia 
Martínez Laguna , que tuvo su último do-
mioilio en esta corte, calle de Jacoine-
trezo, número cincuenta y ooho, piso s e 
gundo, y cuyo fallecimiento oourrió el 
día nueve de Marzo del oorriente año, 
sin otorgar disposición a lguna testamen
taria, y se haoe sttber que se han pre 
sentado en solioitud de quo se les declaro 
herederos de aquél sus hermanos de do
ble vinculo D. Fél ix, D. Nioanor y doña 
María Moreno Martínez. 

En su consecuencia, y en cumplimien
to de lo dispuesto en el párrafo primero 
del artículo novecientos ochenta y cuatro 
de la ley de Enjuiciamiento civil, se lla
ma á cuanta* personas se orean oon igual 
ó mejor derecho qne las que se han per
sonado, para que , dentro del término de 
treinta d ías , á coutar desde el siguiente 
al en que este edioto se publique en la 
Gactta de Madrri¡ B O L E T Í N OFICIAL y 
Di.irio de Avisos, oomparezoan á r e d a 
marlos en este Juzgado; bajo apercibi

miento que, de no verifioarlo, les p a r a r á 
el perjuicio que hubiere lugar en dere
cho. 

Madrid treinta de Junio de mil nove
cientos cua t ro .=V.° B.°=E1 señor J u e x 
de primera instanoia, Ortega Morejóo. 
El Escribano, Licenoiado Pedro T a r a -
cena. 

93.—P. 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de pr imera instancia del distrito de la 
Universidad de esta oorte, d ic tada eu 
veintisie'e del actual en autos ejeoutivos 
seguidos por la testamentaria de D. L á 
zaro López oontra los herederos de don 
J u a n Rodriguez, se pone en venta en pú 
blica subasta la siguiente 

Finca: La teroera parte proindiviso de 
una considerable extensión de terreno 
situado t n término munioipal de Madrid, 
en el sitio denominado «Coto de J u a n de 
Ollas», barrio de Bellas Vistas, á dereoba 
é izquierda de la calle de Bravo Murillo ( 

distribuido en oinoo paroelas de te rmina
das en el plano correspondiente, que mi
den en totalidad diez y seis mil nueve -
oientos sesenta y tres metros cuadrado» 
y siete decímetros, comprendidos entre 
la calla ci tada, por la dereoha en su onsi 
totalidad, y la de Villaamil ó nueva del 
Obispo, por la izquierda. 

Esta finca fué tasada pericialmente en 
cuarenta y ocho mil dosoientas veint i 
ocho pesetas setenta y nueve céntimos, y 
rebajando el veinticinco por ciento de 
dicha tasación, queda como tipo de este 
remate la cantidad de treinta y seis mil 
oiento setenta y una pesetas con seseDta 
céntimos, por la oual sale á segunda s u 
basta; y para el remate , que tendrá lu
ga r en la Sala de audienoia de dicho J u z 
gado, sita en la planta principal de la 
casa número uno de la oalle del Genera 1 

Castaños, se ha señalado el día treinta de 
Julio próximo á 1 iá nueve y media de le 
mañana , advirtiéndose á los Imitadores 
que para tomar parte en la subas ta h a 
brán de oonsignar previamente en la 
Mesa del Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al efecto el diez por oiento 
efectivo de dicha tasación, sin cuyo r e 
quisito no serán admitidos; que no se ad* 
mitirán posturas que no oobran las dos 
teroeras partes de la tasación menciona
da, y que los títulos de propiedad de los 
bienes quo se venden estarán de maní -
tiesto en la Esoribania del que ref renda , 
donde podrán ser examinados por los 1>-
oiudores , á quienes se previene que d e 
berán e tnfonnarse oon ellos y uo t endrán 
derecho á exigir ningunos otros. 

Madrid treinta de Junio de mil nueve -
cientos cuatro. = V.° B . ° m El Juez de 
pr imera instancia, Soran tcs .=Ante mi, 
Esteban Unzueta . 

9 4 . - P . 

ALCALÁ DE HENARES 
Por la presente se cita, l lama y empla

za al procesado Martin José María T e 
rué! Hernández, que usa el nombre d « 
José (a) Murciano, de cuarenta y o u a t r i 
años de edad, hijo de José y de Ana, oa 
sado con María Sebastián, natural de Ce-
hegin (Murcia), veo.no de Valtecas, de ofi
oio jornalero, cuyas señas personales son: 
nariz , boca y es ta tura regular, ojos y 
pelo negro, oolor sano, cuyo actual p a r a 
dero se desconoce, para que en el preciso 
término de diez días, cornados desde el 
sieuiente á la insoroión de la presente en 
la Gaceta de Madrid y B O L E U S OFICIAL 

de la provinoia, oomparezoa en la Sa:* 

¡ audienoia de este Juzgado oon objeto d i 
que Ingrese „en la prisión prevent iva d-. 
este partido para ouinplir la pena que i* 

http://veo.no
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¿"i sido impuesta en oansa contra él se
gu ida por atentado y lesiones; previnién
dole, que si no comparece, sera declarado 
rebe lde y le parara el perjuicio a que hu« 
biere lugar . 

Al propio tiempo rnego y encargo á to
das las Autoridades y á sus agentes h a 
gan pract icar y praotiquen cuantas ges 
tiones estén ¿ su alcance para la busca y 
captura de dioho rematado, y en su oaso 
se le ponga á mi disposición en la expío-
sada prisión. 

Dado en Aloaiá de Henares á 25 de J u 
nio de 1904.=Pedro de Solís.-=El Actúa-
rio, Pasoual Moreno. 

2 9 2 - 3 4 . 
ALICANTE 

El 8 r . Juez de instrucción de este p a r 
tido, por providencia do hoy, dictada en 
l a 8 diligencias de cumplimiento á una 
c a r t a orden de la Audimcia provinoial 
de esta c iudad, dimanante por causa de 
h u r t o contra Domingo Tamayo Portero, 
ha mandado se cite por medio do la p r e 
sente, que se publioará en los B O L E T I N E S 

O F I C I A L E S de esta provincia y ta do Ma
dr id , á Josefina Aguerrí , vecina de Ma
drid en la oallo de Don Martin, num. 2 , 
p a r a que el día 20 de Junio próximo, á 
las diez de la mañana, comparezca ante 
la Audiencia de esta capital A declarar en 
el juioio oral do la indicada cansa, parán
dole en otro csso el perjuioio que haya 
I ugar; y & les efectos acordados expido 
l a presente en Alicante A 20 de Junio de 
1904 .=El Secretario, Salvador Pérez. 

2 9 1 . - 3 4 . 

J E T A F E 
En vir tud de providenola dictada en 

este dia por el Sr. D. Aquilino Muflir, y 
A rellano, Juez de primera instunoia y de 
instrucción del part ido, en el sumario que 
ins t ruye per lesiones de Ignacio de las 
Hojas Encho en el puente de Manzanares, 
término de Villaverde, el 7 de Jun io del 
a fio último, al deslizarse unos vagones 
ca rgados de piedra por la vía férrea en 
construcción, se manda oitar & los oom-
pafieros de trabajo el día de referencia 

dicho lesionado, para que dentro del 
término de diez días, cornudos desde la 
inserción de la presente en la Gacela de 
Madrid y B O I E T Í N OFICIAL de la provín
ola , comparezottn en este Juzgado á pres 
la r deolaración por lo conducente en d i 
cho sumario-, bajo apercibimiento en otro 
e**o do parar les los perjuicios consi
guien tes . 

T en cumplimiento de lo mandado ex
pido la presente cédula, que firmo en Je» 
tafo á 28 de Junio de 1904.=EI Actuario, 
Camilo García. — Ks copia: Camilo Gar 
cía. 

2 9 0 . - 8 4 . 

MOTRIL 
D. Ricardo de Rojas y Cortés, J u e s 

municipal suplente de esta ciudad é in
ter ino de primera instanoia de la misma 
y su part ido: 

Hago saber: Que en 5 del actual 
se inooó en este J u z g a d o , por la Escri
banía del que refrenda, causa criminal 
do of ic ios consecuencia de haberse en
contrado en el sitio y sima de la Dehesllla, 
pago del Barranco del Cristo y Era de 
San Antonio, el cadáver de un joven co
mo de veintidós A treinta afios de edad, 
de estatura mediana, en un estado de des
composición muy avanzado, encontrán
dose suaemblantecompletamente desflgu-
j a d o y negro, haciendo imposible su 
identificación: su pelo es castalio olaro, 
la p a r t e lateral derecha de la cara se e n -
eontraba muy ap l anada y deforme, Us 

extremidades apergaminadas ó más bien 
momificadas, presentando en la par te in
ferior de la región occipital, en su par te 
media y oeroa de la artlsulaoión con el 
atlas, un agujero de más de un cent íme
tro de diámetro redondeado, interesando 
todo el espesor del mencionado hueso, 
prodo oído al parecer por un proyectil 
d i sparado con arma de fuego que, fractu
rando los huesos de la base del cráneo, sa
lió por la nar is , destrosándola. 

Debió sufrir además grandes golpes 
con instrumento contundente m u y duro, 
que le fracturé los huesos de la par te la
teral derecha de la oara y bóveda c ranea 
na después de muerto para desfigurarlo, 
y eu muer te debió ocurrir hace tres ó 
ouatro meses. 

Vestía pantalón de pafio obscuro gris 
de oíase regular y en regular uso; chaleoo 
de astracán negro oon botones de igual 
color, y forro obscuro de tela de algodón 
y remiendos tela de algodón, color rosa á 
ouadros y sujeto por detras con un cor
dón; americana de tela algodón oolor 
gris obsouro con forros á cuadros blanoos, 
enonrnados y morados, con dos bolsillos 
exteriores y uno interior, estando el cha
leoo bastante usado y la amerioana me
nos que las anteriores prendas, y de oon* 
feooión y clase más inferior, estando t a m 
bién remendada oon tela distinta de la 
del forro. 

Tenia además un ointurón de doce 
centímetros do ancho de tegido de a lgo
dón fuerte oon pequeños ouadros y lis
tas, con ribetes de badana y con un 
adorno en forma de corazón, en uno de 
aus lados, oon cuatro hebillas y sus co
rrespondientes oorreas para abrocharlo. 

Debajo del ohaleoo tenía escondido un 
sombrero arrollado y doblado, y de los 
conooidos por hongos, forma moderna, 
ala recogida, con varios pespuntes, color 
avel lana olaro, sin forro, manohada la 
badana interior, y en la que no se dis
tingue marca a lguna; su oalidad de bue
na oíase y en buen uso, aunque mancha
do, con cinta de seda del mismo oolor; 
oamisa de franela de algodón, tondo oo 
lor rosa, con listas, formando pequefias 
hojas y flores de oolor encarnado y azul, 
pullos pequeños como para postizos, sin 
tener éstos; botonadura de pasadores de 
hueso y ntkel , indist intamente,y uno solo 
dorado, siendo al parecer la primera pos
tura de ella. 

Deb.'.jo de la camisa llevaba camiseta ¡ 
y calzoncillo de ponto de algodón, fundo 
blanco con listas verdes; debajo de éstos, 
otra camiseta y pantalón de clase afelpa
da en buen uso y de los mismos colores 
que los anter iores . 

A raíz del pecho y balo la última ca 
miseta, tenía pendiente del cuello y su
jeto con un cordón de algodón una espe 
oie de amuleto de unos diei centímetros 
de largo por uno también de itncho y 
envuelto en algodón. 

En los bolsillos del chaleco se le en-
oontró una moneda de dos oéntimos y 
otra de bronce con busto é inscripciones 
en su orla, de letra romana, teniendo en 
el reverso una forma humana más borro
sa que la del anverso. 

En los de la americana se le encontró 
un paquete de c-.rbón molido, otro con 
hojas y restos do flores, y otros dos oon 
polvos blancos, un pedazo de azufre, una 
lendrera de asta bastante usada, un lia-
vín, un guan te de cabrit i l la negro oon 
labor ó oadeneta de seda en el dorso, con 
dos botones ó broches dorados, en los que 
se tee la marca A. Rivas (Granada), muy 
arrugado y usado; otro guante de cabri
tilla, blanco, oon bordados ó labores del 

• mismo co'or, con tres botones y sin s^fial 
ni marca alguna y al parecer de sc-flora. 

Un trozo de carta de la que 6Ólo pue
de leerse: Sr. D. Joaquín R*z, Loja diez . 

I y nueve de Noviembre de mil novecientos f Manzano, izquierda y espa id a 

tres. Muy señor mió t/ apreciable amigo: [ publica, tasada en 260 peseta* * ° a l ! * 

stt barrio del Guijo, seflalada con 
mero 45. quo ooupa una e x t e n s a 
perficial de 107 metros cuadrados l » ^ 
por dereoha con otra de J n a n Ve * 

En conversación que he tenido con un 
amigo este me dice que tie (falta un trozo) 
V. muchas docenas de bolsas y de (ininte
ligible) y ponen la pólvora al precio (inin
teligible) reales docenas con la esperan
za de consumir á V. algunas docenas 
(aquj falta la parte que siguiera á la c i 
tada carta.) 

También se le enoontró un pafluHo de 
seda nuevo, sin tener hecho el dobladillo, 
al parecer de sefiora, fondo blanco, ce
nefas oon once listas pequefias negros, 
y en el fondo, ramitos de flores verdes y 
ennarnadas , presentando en el oentro 
una aber tu ra redondeada y quemada al 
parecer por el disparo. 

Un trozo de ligas de oíase inferior. 
Y coincidiendo qne en los meses deSep-

tiembre y Octubre últimos y en los p r i 
meros días del de Febrero del corriente 
afio, se hospedase en el oortijodel H^yón, 
término de Vélez Benaodalla, propiedad 
del procesado José Lorenzo Rodríguez 
(a ) Cejas-Blancas, un joven desconocí 
do oomo de vein ' idós afios, de estatura 
r egu la r , p e o castaño claro, apuntándole 

La subasta tendrá lugar en 
dienoia de este J u z g a d o el día 21 del a d 
tual á las doce, siendo condioiones p a r % 

la venta las siguientes: 
P r imera . Que pa ra tomar parto en u 

• ubnsta deberán los Imitadoras consignar 
previamente sobre la Mesa de! Juzgad» 
una oantidad igual al 10 por lOOdsla 
tasación, la cual se reservará en dep6 ai,-
como garan t ía del cumplimiento d e n 
obligación, y en su easo, oomo parte d9 

precio de la venta. 

Segunda. Que no existen títulos <j» 
propiedad de dicha finca. 

Dado en San Lorenzo del Escorial & \* 
de Julio de 1904.=Francisco Fablé 
Escribano, Licenciado Joaquín de Do
mingo. 

3 0 1 . - 3 5 . 

CHAMBERÍ 
En virtud de providanoia del Sr do 

_ r , . . . W | | i r H U i a u u v i , . José María Romero Zurbano, Juez rutinl 
el bozo, vestido con pantalón de pafio < 0 ¡ P a l 6 n P I e n f e del distrito de Chamberí ñl 

i . . . . . . . . . I e s t a oort<» ni ta i ! , .r . , . i í u o 

Juagados municipales 

color amarillo, con listas á lo largo de 8 a r , 0 Qaroía Lucas, enyas demás ofr-
seda y lana, chaqueta corta y ohaleco de i cunstancias y aotual paradero s j Ignori 
as t racán negro, oamisa blanca, oon un par» que en término de segundo d U ona¿ 
pañuelo de seda p r r corbata , con lista» 
blancas y enearnadap, botillos de beoe 
r ro co nía piel vuel ta . 

Decía l lamarse, segt\n unos, J u a n Ro
dríguez, y según otros, J u a n Franoisco 
Pefia Ramos, natural do Turón y veoino 
de Córdoba, que careóla de padre y t e -

pan-zea en dioho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltus; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifloa, la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Junio do 1904.=»V* B.°» 
Romero.=cEl Secretario, Mariano Ordts 

3.—27. 

nía madre y hermana, con las que vivía ! 
en dicha ciudad. 

Quo era relojero y hnbla sido p* fiero 1 

Kr, virtud de providencia del sefior 
D. José María Romero Zurbano, Jos* 
municipal suplente del distrito de Chara-« »» i ~ ' i — - " < J u i u u c i aisirtro dff Chara. 

y contrabandista . Y oomo no ha podido ! b e i 1 da esta corte, se cita, llama y #m-
identificarse el cadáver y ee presume 
pueda ser el joven que estuvo en el cor
tijo del Hoyóii, cuyas señas quedan des 
critas, por el presente se hace saber que 
el que tenga oonocimien'o de la desapa
rición de su domioilio de a 'gnna persona 
cuyo paradero actual so ignore, ponga 
el hecho en conocimiento del Juzgado de 
su domicilio, con expresión detallada de 
la« seflas del ansrnm, oirounitancias per
sonales del mismo, nombre de sus padres 
y pueblo de su n a t n r a k z a , entregando k 
ser posible fotografías para poder cora 
probar en este Juzgado , con los testigos 
que vieron al joven que residió en el cor
tijo del Hoyón, si concuerdan ó no oon las 
sefiaB del mismo; pues en así hacerlo au 
xil iarán de una manera eficacísima á la 
acción de la justicia. 

Dado en Motril á 30de Mayo de 1004. 
« R i c a r d o de Rojas y Cortés. = P o r b u 
mandado, Evari t to Cabrera. 

2 8 3 . - 3 4 . 
SAN LORENZO DEL E^COUlAL 

D. Franoisco Fabié y Gntiérrez d? la 
Rasilla. Juez de Instrucción del Real Sitio 
de San Lorenzo y su part ido. 

Eago saber: Q i e para pago de las r e s 
ponsabilidades impuestas al penado Eva
risto Preciado Herranz en la oansa s e 
guida eu este Juzgado y por la Escriba
nía del que refrendH, por el delito de le
siones á Alejandro Gómez Ventura, se 
saca á la venta en púb' ica subasta, por 
teroera vez y sin sujeoión á tipo, la si 
guíente finca qu* le fué embargada á di
oho penado: 

Una casa con cuadra y corral, sita en 
el pueblo de Zarzalejo de este partido y 

Mam* jr «Ul-
pisza á Gabriel Criado Camachu, ouyu 
dciuAs circunstanoias y aotaal p«r*dero 
se ignoran, para que on término d« se
gundo dia comparezca «:i dicho Juzgado 
A oelebrar juioio de faitas; bajo aperolbt* 
miento de que, si no lo vnriíloa, 1* parará 
el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 9 de Junio de 1904 = V . ° B. '« 
Romero,— El Seoretario, Mariano Ordá*. 

2 . - 2 7 . 

En v i r tud de providencia del sefior 
D. José María Romero y Zurbano, Ju ts 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta oorte. se cita, llama y em
plaza á Rosario G a r d a Luoas, cuyas de
más oirfunstanoias y actual paraderos» 
ignoran, pa ra que en término do segan
do día comparezca en dicho Juzgado * 
extinguir la pena impuesta en juioio de 
faltas; bajo aperoibimiento de que, si D<> 
lo verifica, le parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Madi id 10 de Junio de 1 9 0 4 > V . # B . ° -
Romero.=cEl Secretarlo, Mariano Ordáí» 

«.—27-

Kn virtud de providencia del sefi«r 
I). I usé María Romero Zurbano, Jaez mu
nicipal suplente del distrito de Chambe
rí «te esta corte, se oita, llama y empl"** 
á Manuel Colina Nieto, cuyas demás oír" 
euiisiancias y aotual paradero se lgnors* 
para que eu término de segundo dia com
parezca en dicho Juzgado á ser reconoci
do por el Médíoo forense; bajo aperoibl-
mirnto de que, si no lo verifica, le p*r* r * 
el perjuicio que haya lugar. 9 

Madi id 10 de Junio de 1904.=-V.* B 
Remero.=« E» Secretarlo, M i r U n o O r d « . 

9 8 6 . - 2 7 . 
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